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Info UGR

MÁSTER. Matrícula. Bonificaciones

Las tasas o pagos  de matrícula, así como las bonificaciones en las universidades 
andaluzas están reguladas a nivel nacional por el ministerio de educación y  a nivel 
regional por la Junta de Andalucía. Existen bonificaciones por minusvalía, por beca, 
por familiar de Personal de la UGR, por víctima del terrorismo, por víctima de 
violencia de género, por becas del extranjero, por ayudas de la Junta de Andalucía, 
matrículas de honor, etc.

Preguntas relacionadas
¿Qué son los precios públicos?

Los precios públicos son las cantidades que hay que abonar a la Universidad de 
Granada por la prestación del servicio de la enseñanza superior y son establecidos 
por la Comunidad Autónoma de Andalucía cada curso. Estos precios incluyen dos 
conceptos: la prestación de servicios
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académicos y los servicios administrativos.

Si me han concedido la Beca del Ministerio y ya he pagado mi matrícula de Estudios
de Máster, ¿como recupero el dinero?

Tienes que solicitar una Devolución de precios públicos por la sede electrónica,  
indicar tal situación y aportar la resolución de concesión de beca.

¿Cómo puedo indicar en mi automatrícula de Máster Universitario la Bonificación del
99% de la Junta de Andalucía?

Cuando se realiza la automatrícula del curso académico, indicar el tipo de matrícula 
“Ayuda 99% Junta de Andalucía”. Si ya se ha realizado la matrícula y no se ha 
indicado dicha bonificación, solicitarlo por la sede electrónica mediante una 
Solicitud Genérica

Tengo una resolución/sentencia por Violencia de Género, Terrorismo. ¿Tengo
derecho a alguna bonificación en la matrícula de Máster Universitario?

Las víctimas de violencia de género y de terrorismo gozarán de exención total del 
pago de los precios públicos de matrícula. Para ello deben indicarlo en el tipo de 
matrícula en su automatrícula y después facilitar  la sentencia/resolución que 
acredite dicha condición a través del siguiente procedimiento en sede electrónica.

¿En qué consiste la bonificación en la matrícula de Máster Universitario por
discapacidad?

El estudiantado con discapacidad tendrán derecho a la exención total de precios 
públicos en los estudios conducentes a la obtención de un título universitario. Para 
ello deben indicarlo en el tipo de matrícula. Y en caso de que se le solicite, tendrán 
que aportar la resolución administrativa o el carnet que reconoce la condición de 
persona con discapacidad a través del siguiente procedimiento en sede electrónica. 

Soy beneficiario del Ingreso Mínimo Vital (IMV) o la Renta Mínima de Inserción Social
de Andalucía (renta básica). ¿Tengo derecho a alguna bonificación en la matrícula?.
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Sí. Si estás en alguna de esas situaciones tienes exención del pago de los precios 
públicos por servicios académicos. Tendrás que indicarlo en el tipo de matrícula a la 
hora de hacer la automatrícula y después acreditar esa condición con algún 
documento que lo justifique a través del siguiente procedimiento en sede 
electrónica.   

Soy estudiante extranjero y me han dado una beca en mi país para estudiar un
Máster, ¿cómo puedo acreditar mi condición de becario?

Aquellas personas que obtienen una beca en su país de origen para iniciar estudios 
de Máster en la Universidad de Granada deberán acreditar dicha beca en el proceso 
de admisión y una vez que hayan formalizado su matrícula adjuntar una copia de la 
credencial de la misma a través del siguiente procedimiento en sede electrónica.

Tengo derecho a la bonificación de matrícula de Máster por “Personal de la UGR”.
¿Qué tengo que hacer al rellenar la matrícula?

Si algún miembro de tu unidad Familiar trabaja en la UGR tienes derecho a la 
exención total o parcial de los precios públicos de tu matrícula. 

Recuerda que la persona que trabaje en la UGR tiene que solicitar la ayuda en el 
Gabinete de Acción Social en plazo y forma. Además, cuando realices la 
automatrícula, tienes que indicar el tipo de matrícula que corresponda con la 
ayuda solicitada.

Esta ayuda se puede combinar con otras becas y bonificaciones. Además existen 3 
perfiles dentro del personal de la UGR (T1,T2 y T3) según el contrato que tengan. 
Por lo que debes marcar los  datos adecuados a la hora de realizar tu automatrícula.

No puedo pagar mi matrícula de Máster por problemas económicos. ¿Dónde puedo
obtener más información?

Te puedes poner en contacto con el Servicio de Asistencia Estudiantil y exponer tu 
caso para que lo estudien y te puedan dar alguna alternativa al pago de tu 
matrícula.

Tengo una credencial de familia numerosa de Marruecos. ¿Puedo obtener alguna
bonificación a los precios públicos de Máster?
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Sí, siempre y cuando acredite, mediante certificación expedida a tal efecto  por  la  
Embajada  de  Marruecos  en  Madrid,  que  reúne  todos  y  cada  uno  de  los 
requisitos  exigidos  por  la  legislación  española  para  la  expedición  del  
correspondiente título de familia numerosa.

Formulario de Contacto
Cumplimenta los campos de este formulario y pulsa "ENVIAR" para que nos llegue
tu consulta.

Nombre
Apellidos
Correo electrónico
Para poder ofrecerte un mejor servicio usa tu cuenta @correo.ugr.es o @ugr.es.
Teléfono
DNI
Asunto
Mensaje

Adjuntar Fichero
Choose 

a 
file Subir al servidor

Máximo 1 fichero.
límite de 1 MB.
Tipos permitidos: txt, rtf, pdf, doc, docx, odt, ppt, pptx, odp, xls, xlsx, ods.
Enviar

Información básica sobre protección de sus datos
personales aportados

Responsable: Universidad de Granada
Legitimación: La Universidad de Granada está legitimada para el tratamiento
de sus datos, siendo de aplicación las bases jurídicas previstas en el art. 6.1
del Reglamento General de Protección de Datos que correspondan en función

https://www.ugr.es


de la finalidad pretendida por usted en el formulario de contacto.
Finalidad:  Gestionar su comunicación.
Destinatarios:  No se prevén comunicaciones de datos, salvo que sea
necesario para gestionar su solicitud.
Derechos:  Tienen derecho a solicitar el acceso, oposición, rectificación,
supresión o limitación del tratamiento de sus datos, tal y como se explica en la
información adicional.
Información adicional

Unidad Responsable
Escuela Internacional de Posgrado
Body

Dirección: Avenida de Madrid, 13, 18071 Granada
Horario atención al público: lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas
Enlace para atención presencial CIGES

Web 

Términos Relacionados
Bonificaciones matrícula
Bonificación matrícula 99%
Descuento matrícula familia numerosa
Necesidades especiales
Víctima de terrorismo
Víctima de violencia de Género

Este documento tiene carácter meramente informativo. Su contenido carece de
valor jurídico.
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